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¿QUÉ SE ENTIENDE POR INVESTIGACIÓN?

La investigación es el proceso sistemático de recoger y
analizar información para incrementar nuestro
entendimiento y conocimiento de los hechos o fenómenos
estudiados.

La investigación científica es el proceso a través del cual,
siguiendo un método científico, se recoge y analiza
información que permite explicar la naturaleza de los hechos
o fenómenos estudiados y que puede ser utilizada
aplicativamente para resolver problemas



Algunos datos sobre 
investigación
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Algunos datos sobre 
investigación

Francisco Sagasti



Algunos datos sobre 
investigación

Argentina Bolivia Chile Colombia Costa Rica Ecuador España México Paraguay PERÚ Portugal Uruguay Venezuela

Puntuación 3.8 2.5 3.9 3.5 4.6 2.5 4.2 3.7 1.9 2.9 4.6 3.6 3.1

Promedio 3.9 3.9 3.9 3.9 3.9 3.9 3.9 3.9 3.9 3.9 3.9 3.9 3.9
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CALIDAD DE LAS INSTITUCIONES DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA

Fuente: WEF (2008-2009)

3.9

Puesto 59 129 57 87 30 129 44 65 133 118 30 76 103

Promedio



Algunos datos sobre investigación

LAC* Institución PC CI CCP 1Q 

78 Universidad Peruana Cayetano Heredia 714 72,55 1,42 52,80

123 Universidad Nacional Mayor de San Marcos** 366 71,04 0,95 50,00

157 Pontificia Universidad Católica del Perú 225 60,89 0,92 37,78

225 Universidad Nacional Agraria La Molina** 93 81,72 1,02 51,61

249 Universidad Nacional de Ingeniería** 70 68,57 0,73 41,43

253 Universidad Nacional de San Antonio Abad del Cusco** 64 96,88 2,06 57,81

281 Universidad Nacional de San Agustin** 40 72,5 0,66 37,50

309 Universidad Nacional de la Amazonia Peruana** 28 100 1,23 60,71

317 Universidad Nacional de Trujillo** 24 83,33 0,95 45,83

318 Universidad de Piura 24 87,5 0,81 54,17

319 Universidad de San Martin de Porres 24 50 0,80 33,33

321 Universidad Ricardo Palma 24 37,5 0,57 25,00

332 Universidad Nacional Federico Villarreal 21 28,57 0,42 23,81

352 Universidad Nacional Jorge Basadre Grohmann deTacna** 17 58,82 0,59 41,18 

366 Universidad Nacional San Luis Gonzaga** 13 61,54 0,74 38,46

367 Universidad de Lima 13 61,54 0,62 7,69

381 Universidad Nacional de Piura** 11 100 0,59 9,09

385 Universidad Privada Antenor Orrego 11 63,64 0,19 9,09

390 Universidad Católica de Santa María 10 70 0,40 40,00

393 Universidad Privada Católica San Pablo 10 40 0,00 0,00

CUADRO DE POSICIONAMIENTO DE LAS UNIVERSIDADES PERUANAS POR SU INVESTIGACIÓN[1]

[1] Datos de Scimago 

(2010). “Ranking Iberoamerica
no SIR 2010”. Disponible en: 
http://www.scimagoir.com/pd
f/ranking_iberoamericano_201
0.pdf, procesados por Lucía 

Málaga.

PC: Producción científica

CI: Colaboración internacional

CCP: Calidad científica 

promedio

1Q: Porcentaje de 

publicaciones revistas primer 

cuartil SRJ

** Reciben recursos del canon 

para investigación

http://www.scimagoir.com/pdf/ranking_iberoamericano_2010.pdf
http://www.scimagoir.com/pdf/ranking_iberoamericano_2010.pdf
http://www.scimagoir.com/pdf/ranking_iberoamericano_2010.pdf


La inversión en investigación tiene retornos

Diversos estudios indican que la rentabilidad en innovación,
ciencia y tecnología es muy alta, calculándose entre el 30 y
80 %, mientras que las tasas de rentabilidad social superan el
60 %. Se ha determinado, por ejemplo, que las tasas de
rentabilidad en el sector agropecuario son de entre el 40 y 60
% anual.







CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN

Subíndice Fuente Descripción Período

Inversión en 

Ciencia y 

Tecnología

CONCYTEC Se utiliza como proxy el 

porcentaje de empresas que 

declaran realizar “Actividades 

de innovación de I+D por 

regiones” en la Encuesta 

Nacional de Ciencia 

Tecnológica e Innovación 

Tecnológica 2004

2004







¿Y EN RELACIÓN A INVESTIGACIÓN 
AMBIENTAL?

Tipo de 

Economía de 

Innovación 
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No existen datos certeros y confiables sobre 
el estado de la investigación ambiental en el 

Perú



IMPORTANCIA DE LA INVESTIGACIÓN 
AMBIENTAL EN EL PERÚ

La diversidad geográfica del país presenta un desafío para
la toma de decisiones. De igual manera, la importancia de
formar parte de una economía globalizada, y de lograr el
crecimiento económico sostenible que el país requiere, nos
obliga a contar con mecanismos apropiados para la
generación de conocimiento, que contribuya científica y
tecnológicamente a la formulación y aplicación de
modelos, políticas y estrategias orientados hacia el
desarrollo sostenible.



En ese contexto, la investigación científica se convierte
en el eje central que permite la generación y el
desarrollo de este conocimiento. Sin embargo, no
existen mecanismos ordenados que permitan impulsar,
de manera integrada y con el impacto que se requiere
en función a las necesidades del país, procesos de
investigación en el Perú.

IMPORTANCIA DE LA INVESTIGACIÓN 
AMBIENTAL EN EL PERÚ



Esta realidad es aún más evidente en relación a la
investigación ambiental, en donde no solo no existen
los mecanismos adecuados para impulsarla, sino que
tampoco existen datos certeros y confiables sobre el
estado de ésta en el país.

IMPORTANCIA DE LA INVESTIGACIÓN 
AMBIENTAL EN EL PERÚ



Algunas causas

 Debilidad del marco normativo para su institucionalización.

 Debilidad de instrumentos de gestión para apalancar

procesos.

 Poca sostenibilidad financiera.

 Debilidad de mecanismos que articulen la generación e

intercambio de conocimientos como aporte en la formulación

de instrumentos de gestión y política pública.



Marco normativo 

• Ley Nº 28611, Ley General del Ambiente
• Decreto Legislativo Nº 1013, de creación del
Ministerio del Ambiente
• Ley Nº 28245, Ley del Sistema Nacional de Gestión
Ambiental (SNGA)
• D.S 008-2005 PCM, Reglamento del SNGA
• D.S. 008-2008-MINAM, Reglamento de Organización y
Funciones del MINAM
• D.S. 012-2009-MINAM Política Nacional del Ambiente



Marco normativo sobre la investigación 
ambiental

 La Ley General del Ambiente, en sus artículos 123 y 124 , resalta la importancia

de la investigación científica y tecnológica y del papel del Estado y de las universidades

en su promoción.

 El Reglamento del Sistema Nacional de Gestión Ambiental, en sus artículos 84 ,

85 y 86 , establece que como parte de su obligación constitucional, el Estado y las

universidades deben:

a) Promover la investigación ambiental.

b) Apoyar la investigación de tecnologías tradicionales.

c) Fomentar la generación de tecnologías ambientales.

d) Fomentar la formación de capacidades humanas ambientales.

e) Promover el interés y el desarrollo por la investigación ambiental.

f) Promover la transferencia de tecnologías limpias.

g) Aplicación de recursos orientados a la formación de profesionales y técnicos.

h) Contar con un registro de investigaciones ambientales a disposición pública.

i) Promover el despliegue de redes ambientales.



LA DIRECCIÓN GENERAL DE INVESTIGACIÓN 
E INFORMACIÓN AMBIENTAL

Dentro de sus funciones, la Dirección General de Investigación e Información
Ambiental (DGIIA) fomenta y establece las prioridades para la investigación,
innovación y desarrollo tecnológico en materia ambiental.

Para ello, intenta establecer una serie de lineamientos y acciones que
busquen construir un sistema de promoción efectiva de la investigación
ambiental para el corto y mediano plazo, y en donde se incluya la
participación de los gobiernos regionales.



 Proponer las prioridades para la investigación, innovación y desarrollo

tecnológico en materia ambiental.

 Integrar y fortalecer las acciones de las entidades competentes del

sector público y privado para generar conocimiento científico en materia

ambiental que permita proporcionar apoyo técnico para la toma de

decisiones.

 Fomentar la investigación, recuperación y transferencia de los

conocimientos y las tecnologías en materia ambiental.

 Promover el desarrollo y uso de tecnologías, métodos, prácticas y

procesos ecoeficientes del ciclo de producción y comercialización.

FUNCIONES 



LA AGENDA 
DE INVESTIGACIÓN AMBIENTAL



Busca constituirse en el instrumento que guíe las acciones para 
implementar un sistema que promueva, de manera activa y 

permanente, procesos de investigación ambiental. Asimismo, busca 
definir las áreas temáticas y líneas de investigación a priorizar de 

acuerdo a las necesidades de información y conocimiento, y sobre los 
cuales deberían de desarrollarse las futuras investigaciones que en 
materia ambiental se lleven a cabo en el país, articulando la oferta 

científica con las necesidades del sector ambiental. 

LA AGENDA 
DE INVESTIGACIÓN AMBIENTAL



¿Qué buscan los tomadores de 
decisiones?

• Información científica aplicable y actualizada
(usualmente a corto y mediano plazo)

• Opiniones de expertos en las áreas de interés

• Conocer la efectividad de las políticas
implementadas

• Conocer las necesidades de la población (o grupo
objetivo)



¿Qué buscan los investigadores?

• Información útil, actualizada

• Fuentes de financiamiento

• Contactos con otros investigadores

• Referencias de líneas de investigación

• Publicar sus trabajos / comunicar sus resultados 
(espacios físicos y virtuales)



INICIATIVAS A NIVEL INTERNACIONAL Y 
NACIONAL

• Agenda 21
• Agenda Ambiental Andina 2006-2010
• Evaluación de los Ecosistemas del Milenio

Internacional

• Plan Estratégico del IIAAP 2009-2018
• Agenda Nacional de Investigación en Cambio
Climático

Nacional



MARCO INSTRUMENTAL 

• Política Nacional del Ambiente
• Lineamientos Estratégicos del CEPLAN 2010 -2021
• Plan Nacional de Ciencia y Tecnología – CONCYTEC
• Taller “Definición de Prioridades de Investigación
Ambiental en el Perú” – agosto 2009



PRINCIPIOS DE LA AGENDA DE INVESTIGACIÓN 
AMBIENTAL



PRINCIPIOS GUÍA

(i) establecer 
objetivos y metas;                     

(ii) medir insumos y 
productos; 

(iii) mapear efectos 
directos e indirectos;                           
(iv) evaluar impactos;            

(v) evaluar el 
desempeño y  

(vi) sistematizar el 
aprendizaje basado 
en evidencia.

(i) organizar los tipos 
de decisiones que se 
deben tomar;                                         

(ii) definir el sistema 
que se desea 
gestionar;                  

(iii) diseñar e 
implementar un 
marco para 
decisiones 
estratégicas;                       

(iv) establecer los 
sistemas de 
evaluación y 
sistematización de 
lecciones y  buenas 
prácticas. 

III III IV V

La 
investigación 

ambiental 
debe de ser 
vista desde 

la 
perspectiva 

de bien 
público 

nacional

Requiere 
definir un 
sistema de 

provisión del 
bien público 

que involucre 
a actores a 

nivel 
nacional, 
regional y 

local, e 
inclusive a 

nivel 
internacional 

y en 
coordinación 

con ellos. 

El sistema de 
provisión de 

bienes 
públicos para 
el fomento de 

la 
investigación 

ambiental 
debe 

diferenciar 
entre 

componentes 
principales, 

que 
involucran 

acciones del 
Ministerio del 
Ambiente, y 

componentes 
complemen-
tarios, que 

involucran a 
otros actores.

Estas acciones 
pueden estar 
vinculadas a 
un marco de 
gestión por 

resultados. La 
gestión 

basada en 
resultados 

debe prestar 
especial 

atención a:  

La metodología 
para aplicar 

tanto el 
enfoque de 
sistema de 

provisión de 
bienes públicos, 

como de 
gestión basada 
en resultados 
requiere de:   



Contribuir desde los diversos escenarios de

generación de saber ambiental, a la construcción

colectiva de un conocimiento para colaborar en la

formulación de instrumentos de gestión y política

pública, acorde con la política ambiental del país.

Visión



OBJETIVOS DEL SISTEMA DE 

INVESTIGACIÓN AMBIENTAL
Visión: Generación del conocimiento para el desarrollo sostenible

• Definir los lineamientos de promoción de 
la investigación ambiental para coadyuvar  al 
logro del desarrollo sostenible.

General:

• Identificar líneas estratégicas que permitan 
poner en práctica acciones específicas para 
la promoción de la investigación ambiental
• Proponer las prioridades para la 
investigación, innovación y desarrollo 
tecnológico en materia ambiental

Específicos:



Para generar un Sistema de Investigación Ambiental 
eficiente, se han identificado las siguientes líneas 

estratégicas



IDENTIFICACIÓN DE LAS LÍNEAS DE 
INVESTIGACIÓN AMBIENTAL PRIORITARIAS





EJES TEMÁTICOS AMBIENTALES PRIORIZADOS EN EL PLAN 

NACIONAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 

TECNOLÓGICA PARA EL DESARROLLO PRODUCTIVO Y SOCIAL 

SOSTENIBLE DE CONCYTEC

Biodiversidad
Calidad 

ambiental
Recursos hídricos Energía

Recursos de la 
Tierra

Deforestación, 
desertificación y 

sequía

Atmósfera, 
cambio climático 

y desastres
Océanos y mares



COMPONENTES Y ÁREAS TEMÁTICAS IDENTIFICADAS EN EL 

PLAN NACIONAL DE ACCIÓN AMBIENTAL - PLANAA

Componente 
1 Agua

Componente 
2 Residuos 

sólidos

Componente 
3 Aire

Componente 
4 Cambio 
Climático

Componente 
5 Diversidad 

biológica

Componente 
6 Minería y 

Energía

Disponibilidad 

y gestión 
integrada del 

recurso 
hídrico

Residuos 

sólidos del 
ámbito 

municipal

Calidad del 
aire

Bosques
Áreas 

Naturales 
Protegidas

Calidad del 
agua

Mitigación y 
adaptación al 

cambio 

climático

Producción 
orgánica, 

biocomercio y 

econegocios

Recursos 
genéticos

Bioseguridad 
y servicios 

ambientales

Acuicultura y 
ecosistemas 

marino 
costeros

Desarrollo 
sostenible de 

la Amazonía



EJES TEMÁTICOS PRIORIZADOS EN LA AGENDA AMBIENTAL ANDINA 2006 - 2010

Cambio climático Biodiversidad Recursos hídricos

PROGRAMAS DE INVESTIGACIÓN Y NÚCLEOS DE INVESTIGACIÓN 

TRANSPROGRAMÁTICA DEL PLAN ESTRATÉGICO 2009 – 2018 DEL IIAP  

Programas de investigación
Núcleos de investigación 

transprogramática

Biodiversidad amazónica Cambio climático

Cambio climático, desarrollo territorial y 

ambiente
Gestión integral de los recursos hídricos

Manejo integral del bosque y servicios 

ambientales
Energías renovables

Uso y conservación del agua y sus 

recursos

Diversidad cultural y economía 

amazónica

Informática amazónica

EJES TEMÁTICOS DE INVESTIGACIÓN AMBIENTAL IDENTIFICADOS POR LOS 

GOBIERNOS REGIONALES

Biodiversidad Agua Suelos

Aire

Desarrollo tecnológico y 

protección del medio 

ambiente

Ambiente y salud 

humana



POLÍTICA NACIONAL DEL AMBIENTE

PNCTeIT

CONCYTEC

PLANAA AGENDA 

AMBIENTAL 

ANDINA

PLAN 

ESTRATÉGICO 

IIAP

GOBIERNOS 

REGIONALES

Eje de Política 1: Conservación y Aprovechamiento Sostenible de los Recursos Naturales y de la Diversidad Biológica

Diversidad biológica X X X X X

Recursos genéticos X

Bioseguridad X

Aprovechamiento de los recursos naturales X X

Minería y energía X X X

Bosques X X X

Ecosistemas marino-costeros X X

Cuencas, agua y suelos X X X X X

Desarrollo sostenible de la Amazonía X X

Mitigación y adaptación al cambio climático X X X X

Ordenamiento territorial X

Eje de Política 2: Gestión Integral de la Calidad Ambiental

Control integrado de la contaminación X

Calidad del agua X X

Calidad del aire X X X

Residuos sólidos X X

Sustancias químicas y materiales peligrosos X

Calidad de vida en ambientes urbanos X

INTEGRACIÓN DE COMPONENTES Y ÁREAS TEMÁTICAS AMBIENTALES PLANTEADAS EN 

INSTRUMENTOS DE PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN A LOS EJES 1 Y 2 DE LA POLÍTICA NACIONAL DEL 

AMBIENTE



COMPONENTES DE INVESTIGACIÓN PRIORITARIOS DE LA AGENDA DE INVESTIGACIÓN AMBIENTAL

Eje de Política 1: Conservación y Aprovechamiento 

Sostenible de los Recursos Naturales y de la Diversidad 

Biológica

Eje de Política 2: Gestión Integral de la Calidad Ambiental

Diversidad biológica Calidad del agua

Aprovechamiento de los recursos naturales Calidad del aire

Minería y energía Residuos sólidos y peligrosos

Bosques

Ecosistemas marino-costeros

Recursos hídricos y suelos

Desarrollo sostenible de la Amazonía

Cambio climático



ÁREAS TEMÁTICAS Y LÍNEAS DE INVESTIGACIÓN PRIORITARIAS

Agenda Nacional de Investigación en Cambio Climático

Cuatro ejes temáticos:

i) Predicción del cambio climático

ii) Mitigación de gases de efecto invernadero

iii) Vulnerabilidad y adaptación al cambio climático

iv) Herramientas para la toma de decisiones

Plan Estratégico del IIAP 2009 – 2018

Taller “Definición de Prioridades de Investigación Ambiental en el Perú”, agosto 2009

• Desarrollo de tecnologías para el tratamiento y uso del agua.

• Desarrollo de tecnologías limpias disponibles para el manejo de residuos sólidos, vertimientos y emisiones.

• Desarrollo de herramientas de evaluación de la calidad de agua, aire y suelos; usos y acondicionamiento.

• Desarrollo de planes de ordenamiento territorial y mapas de riesgos ambientales.

• Desarrollo de herramientas y modelos de investigación en salud ambiental y ocupacional.

• Desarrollo de programas de conservación y recuperación de los recursos naturales.

• Investigación sobre mecanismos de adaptación y mitigación al cambio climático.

• Utilización de biocontroladores y bioindicadores en salud pública y ambiental.

• Avances en el inventario y valoración del patrimonio natural.

• Investigación sobre biotecnologías para la conservación de los recursos naturales y generación de energía.

• Fortalecimiento del banco nacional de germoplasma, con un alcance a nivel nacional y la creación de un banco 

de genes de aplicación ambiental.



PRIORIDADES DE INVESTIGACIÓN DEFINIDAS EN LA AGENDA DE 
INVESTIGACIÓN AMBIENTAL



PRIORIDADES DE INVESTIGACIÓN DEFINIDAS EN LA AGENDA DE 
INVESTIGACIÓN AMBIENTAL
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PRIORIDADES DE INVESTIGACIÓN DEFINIDAS EN LA AGENDA DE 
INVESTIGACIÓN AMBIENTAL



PRIORIDADES DE INVESTIGACIÓN DEFINIDAS EN LA AGENDA DE 
INVESTIGACIÓN AMBIENTAL



• Promover la investigación en concordancia con la
política ambiental del país.

• Facilitar el diálogo entre los diferentes órganos de
gestión pública con la comunidad científica.

• Impulsar la participación activa y coordinada de los
investigadores en del Perú en la agenda científica
internacional en temas ambientales.

• Colaborar en la formulación de instrumentos de
gestión y política pública

¿Qué va a permitir la AIA?



¿Indicadores?

• Investigaciones en temas ambientales/año

• Publicaciones en temas ambientales/año

• Investigadores activos en la red/año

• Centros de Investigación Activos en la Red/año

• Foros realizados y número de participantes
activos en los mismos.



ARTICULACIÓN MINAM ACTORES DE INVESTIGACIÓN

 
Entidades financieras 

 BID 

 Banco Mundial 

Porcentaje de préstamo 

comprometido transferido a 

Fondos 

Asociación de Fondos 

 FONAM 

 PROFONANPE 

 FONDAM 

 FINCyT 

Recursos 

manejados por los 

propios Fondos 

Líneas temáticas 

 MDL 

 Bosques 

 Transporte 

 Pasivos Ambientales 

 Energía 

 Áreas Naturales Protegidas 

 Conservación de la Diversidad Biológica 

 Prevención y Control de la Contaminación 

 Manejo Sostenible de Recursos Naturales 

 Eco-Negocios 

 Fortalecimiento de la Gestión Ambiental 

 Innovación tecnológica ambiental 

 
Universidades y 

Centros de 

Investigación 

 PUCP 

 UNMSM 

 UPCH 

 CIMA 

 AIDER 

 IMARPE 

 IGP 

 Etc. 

Consorcio de 

Investigación 

Ambiental 

Demandas de 

Investigación 

Demandas de 

Investigación 

Transferencia de recursos 

en función a necesidades 

Órgano Operativo 

MINAM 

CONCYTEC 

Mecanismos de difusión 

 Red Peruana de 

Investigación Ambiental 

 Web MINAM 

 Web CONCYTEC 

Articulación Oferta-Demanda 

Demandas de 

Investigación 

Organismos de 

Cooperación que 

financian 

actividades de 

investigación 

complementarias  

 GTZ 

 SNV 

 AECI 

 Etc. 

Articulación 

Oferta-

Demanda 

Actividades 

complementarias 

 Publicaciones 

 Pasantías 

 Premios de reconocimiento 

 Estudios de especialización 

 



Es momento de que el conocimiento 
ambiental circule…

cronograma REDPIA.xlsx


GRACIAS


